PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 145/2016

Veinticinco de Mayo, 21  Julio  de 2016.
Proyecto de Resolución

Autor: Bloque Frente Renovador – U.N.A
VISTO: 

La Resolución N° 50/2016 sancionada por este Honorable Concejo Deliberante, por unanimidad en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 11 de Julio de 2016, y
CONSIDERANDO:

Que, el organismo nacional competente ante dicha problemática es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación,
Que, es necesario darle intervención a dicho Ministerio a los fines de observar la situación y lograr una pronta solución.
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

Resolución

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, realice un informe exhaustivo de la situación en la que se encuentran los vertederos de residuos a cielo abierto, en las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales del Partido de 25 de Mayo.

Artículo 2º: Solicitar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación informe los resultados obtenidos a este Honorable Cuerpo.

Artículo 3º: Enviar copia de la presente Resolución al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.
Artículo 4º: De forma.
Firman los Concejales:

                                   Botta- Serafini- Almirón- Ponce- Di Salvo

